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ACTA DE LA PRIMERA MESA DE CONTRATACIÓN DE ESTUDIO DE TRÁFICO Y MOVILIDAD EN LA ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE MÁLAGA PARA LA IMPLANTACIÓN DE NUEVOS USOS GENERADORES Y 
ATRACTORES DE VIAJES. 
                                                                                                                                                   Exp. nº L60 2024 
 
Fecha y hora de celebración 
13 de agosto de 2024 a las 09:45 horas. 
 
Lugar de celebración  
Por medios telemáticos 
 
Miembros de la Mesa de Contratación 
D. Francisco Salas Márquez, Director Gerente. 
Dña. Eugenia Vallejo Novo, Directora del Área Económica. 
Dña. Luz Molina Jiménez, Directora del Área Jurídica - Organizativa. 
   
Orden del día 
1.- Apertura sobre 1 calificación administrativa y CSJV: L60 2024. 
2.- Admisión-Exclusión de licitadores: L60 2024. 
 
Se expone: 
 
1.- Apertura sobre 1 calificación administrativa y CSJV: L60 2024.  
 
Han concurrido en plazo las siguientes empresas: 
 
1. UTE ARCS Estudios y Servicios Técnicos, S.L. – Tool Alfa, S.L. 
2. CIF: B91424325 Consultora Alomon, S.L. 
3. CIF: B97500433 CPS Infraestructuras, Movilidad y Medio Ambiente, S.L. 
4. CIF: A61722740 Desarrollo, Organización y Movilidad, S.A. 
5. CIF: B93061430 Estudio 7 Soluciones Integrales, S.L. 
6. CIF: B90049552 OLIMICHAT, S.L. 
7. UTE Cinesi, SLU. – Sanvi Consulting Mobility, S.L. 
8. CIF: B74199563 Vectio Traffic Engineering, S.L. 
 
Por su parte, el licitador Vectio Traffic Engineering, S.L. ha presentado su oferta fuera del 
plazo permitido, siendo este el 05-08-2024 a las 10:00 horas y habiéndose presentado la 
oferta a las 10:28 horas: 
 

 
 
2.- Admisión-Exclusión de licitadores: L60 2024. 
Tras la revisión de la documentación general aportada por los licitadores, la mesa concluye 
lo siguiente: 
 
A. La admisión por cumplir con todos los requisitos de los siguientes licitadores: 

 
1) UTE ARCS Estudios y Servicios Técnicos, S.L. – Tool Alfa, S.L. 
2) CIF: B91424325 Consultora Alomon, S.L. 
3) CIF: B97500433 CPS Infraestructuras, Movilidad y Medio Ambiente, S.L. 
4) CIF: A61722740 Desarrollo, Organización y Movilidad, S.A. 
5) CIF: B93061430 Estudio 7 Soluciones Integrales, S.L. 
6) CIF: B90049552 OLIMICHAT, S.L. 
7) UTE Cinesi, SLU. – Sanvi Consulting, S.L. 

 
B. La exclusión de Vectio Traffic Engineering, S.L. por haber presentado la proposición 

fuera de plazo. 
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Se procedió de los licitadores admitidos a la remisión de la documentación técnica al 
responsable del contrato para que evacúe informe con las correspondientes valoraciones 
sujetas a juicio de valor 

 
 
Para que surta los efectos debidos, firman los miembros de la mesa en conformidad de lo 
anteriormente expuesto, 
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